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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Niimero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.*^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZBaxte oficia.!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE JllNISTROS.

SS. MM. el Key y la Keina 
Regente (Q. D. Q.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudadde San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

(Gacsia del 24 de Septiembre.}

mn rnmi.
NúM. 2.107.

Gofaiio civil de la provincia de Valladolid.

Secretaría,—Bíegociado 3.”

CARRUAJES.

Circular número 99.

Por decreto de hoy he impues
to la multa de veinte pesetas á 
Gregorio García Benito, vecino 
de Olmedo, por haber sido sor
prendido por la Guardia civil del 
puesto de Iscar al conducir via
jeros desde aquella localidad á es
ta Ciudad de Valladolid, en un 
coche de su propiedad tirado por 
dos caballos, sin ir provisto de la 
correspondiente licencia, reunir 
las condiciones prevenidas, ni 
llevar el farol encendido por ca
recer de él.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín Oficial á los 
efectos prevenidos en el Regla
mento del ramo.

Valladolid 20 de Septiembre 
de 1901.

El Gobernador, 

Btanuel ^íramaiút.

NúM. 2.123.

SErvicio nacional Agronómico.
CIRCULAR.

Debiendo ser recti8cada la lista 
oficial de los Establecimientos hor
tícolas y de jardinería que reúnan 
las condiciones exigidas por el 
Convenio Internacional de Berna, 
en cumplimiento de lo preveni
do por la Real orden de 23 de 
Enero de 1891, se previene á los 
interesados que desean figurar 
en la referida relación lo solici
ten de esta Jefatura en el término 
improrrogable da quince días á 
fin de que por este medio puedan 
evitarse reclamaciones posterio
res á las que no habrá lugar se
gún orden de la Dirección gene
ral de Agricultura, circunstancia 
que los interesados deben tener 
en cuenta para prevenirse de los 
perjuicios que la no inclusion en 
la relación citada habrá de oca
sionarles. '

Valladolid 23 de Septiembre 
de 1901.—El Ingeniero Jefe,' Ole
gario Gutierrezs del Olmo.

■ ..........—..... ..... ...

NuM. 2.106.

ADMINiSTPACION DE HACIENDA 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTRiBUCION INDUSTRIAL. 

Matrículas para 1902.

CIRCULAR.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 68 del Reglamen
to vigente de la contribución in
dustrial de 28 de Mayo de 1896, 
y Real decreto de adaptación de 
servicios al año natural de 4 de 
Enero de 1900, el servicio de for
mación de Matrículas de la con
tribución industrial para 1902, 
ha de dar principio en 1.” de Oc
tubre próximo en todas las pobla
ciones del Reino, terminándose 
dentro del mismo mes.

A fin de que dicho servicio 
tenga exacto y debido cumpli
miento evitando retrasos que no 
tendrían explicación alguna, y 
responsabilidades á los señores 
Alcaldes y Secretarios, en las que 
como llamados por la ley (artícu
lo 65 del Reglamento) á la for
mación de las Matrículas en todos 
los pueblos excepto en las capita
les de provincia, pudieran incu- 
currir; retrasos que esta oficina no 
ha de tolerar y responsabilidades 
que por sensible que le sea, ha do 
declarar y exigir con todo rigor 1 
si llegase el caso; esta Adminis- !

tracion ha acordado hacer á los 
señores Alcaldes y Secretarios en 
cuanto al servicio de que se trata, 
llamándoles muy especialmente 
la atención para que cuiden de 
evitarías, y no puedan alegar si 
el caso llega, ignorancia ó desco
nocimiento de los deberes inelu
dibles que les imponen los artícu
los 65, 66 y 75 del Reglamento 
citado, sobre las responsabilidades 
en que pueden incurrir y que 
determinan el 66 y los 70 y 172 

' del referido Reglamento, las pre
venciones siguientes:

l.“ Los señores Alcaldes y 
Secretarios indefectiblemente el 
día 1.° de Octubre próximo, darán 
principio á la formación de la 
Matrícula de su respectiva loca
lidad y término para 1902; dando 
cuenta de oficio el mismo día 
1." á esta Administración, de 
haber empezado su trabajo.

Quedan conminados los Alcal
des cuyos avisos no so hubieren 
recibido en esta oficina el día 5 de 
Octubre, con la multa de 25 pese
tas que les será impuesta sin más 
aviso y conforme al art. 70 del 
Reglamento.

2.^ Los Alcaldes y Secretarios 
de los pueblos que, por no ejer- 
cerse en ellos industria, arte ó 
profesión de ninguna clase, se 
hallen comprendidos en el artícu
lo 67 del reglamento, remitirán 
antes precisamente del día 10 de 
Octubre próeeimo., la certificación 
que el citado artículo previene, 
ajustada al adjunto modelo nú- 

1 mero 1, bajo igual conminación
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que la contenida en la precedente 
prevención, si dejaren de verifi
carlo en el plazo señalado; debien
do tener muy presente la respon
sabilidad en que con arreglo al 
art. 172, incurrirían si, de la 
comprobación que ha de hacerse, 
resultase falsedad en la certifica
ción, falsedad de que habría de 
darse cuenta á los Tribunales or
dinarios.

3 .’'' Como ya queda dicho, los 
trabajos de formación de las Ma
trículas para 1902, han de dar 
principio en cada localidad, pre
cisamente el día 1.® de Octubre, 
y las Matrículas terminadas y en 
condiciones de ser aprobadas, y 
acompañadas de los demás docu
mentos que luego se dirán han 
de presentarse en esta Adminis
tración antes precisamente de 
terminar el mes de Octubre pró
ximo, plazo sobradísimo que, para 
su formación y terminación, y 
como improrrogable, señala esta 
Administración en uso de la fa- 
•cuitad qne le concede el art. 69 
del Reglamento del ramo; que 
dando los señores Alcaldes y Se
cretarios que en primero de No
viembre resulten morosos, con
minados con. la multa de cincuen
ta á cien pesetas, que determina 
el art. 70 y que les será impues
ta sin más aviso, decidida como 
está esta oficina á no consentir 
demora alguna en la termina
ción del servicio, y sin perjuicio 
de envío de Comisionados espe
ciales que á costa de los morosos 
y con las dietas de 15 pesetas dia
rias, máximum que autoriza el 
citado art. 70, pasen á recoger, 
terminar ó formar la Matrícula, 
según el estado en que se en
cuentre.

4 .'' Las Matrículas se forma
rán con estricta sujeción á lo dis
puesto en el cap. 111, y demás ar
tículos que á ellas se refieren, 
del Reglamento; se incluirán en 
ellas todos los individuos que 
ejerzan industrias, profesiones, 
artes ú oficios comprendidos en 
los tarifas 1.^, 2.^^, 3.^ y 4.®' y 1.“ 
sección de la de 2 de Agosto 
de 1900, que forman parte inte
grante del Reglamento, y tenien
do en cuenta las alteraciones y 
adiciones introducidas en ellas 
por disposiciones posteriores pu
blicadas en la Gaceta de Madrid y * 
Boletín Oficial de la provincia.

Se formarán por orden de Tari
fas, y dentro de ellas, por el rigu
roso de clases y epígrafes, totali
zándose por tarifas yconsignando 
al final el oportuno resumen, y 

ajustándose en su forma al ad
junto modelo núm. 2.

5 .® Sien alguna localidad por 
el número de individuos que 
ejerzan la misma industria, pro
cediese con arreglo álos preceptos 
reglamentarios, la agremiación, 
los Alcaldes y Secretarios la líe- . 
varán á efecto previamente y 
conforme á lo determinado en el 
capítulo IV del Reglamento, y 
al remitir la Matrícula remitirán 
también el expediente de agre
miación.

6 .^ Las Matriculas, que, como 
ya queda prevenido, han de pre
sentarse en esta Administración 
antes precisamente de terminar 
el mes de Octubre, ajustadas al 
modelo núm. 2, han de hallarse 
extendidas en papel de la clase 
11.*^, ó reintegradas debidamente 
si, para su extensión, se utiliza
sen impresos ó papel común; y 
se presentarán acompañadas de 
los documentos siguientes: 

l .° Dos copias de la Matrícu
la, extendidas en papel de 
oficio ó debidamente rein
tegradas (art. 114 del Re
glamento).

2 .° La lista cobratoria, por 
duplicado, extendida en 
papel de oficio ó reintegra
da, y con sujeción al ad
junto modelo núm. 3.

3 .° Certificación que acredite 
que la Matricula ha estado 
expuesta al público, para 
oir reclamaciones, por tér
mino de die2 días, (artícu
lo 106), y expresiva de si, 
durante dicho plazo, se 
presentaron ó no reclama
ciones verbales ó escritas, 
determinando, en casoafir- 
mativo, cuáles fueran aque
llas y la resolución que á 
cada una se haya dado;

Y 4.° El expediente de agre
miación, si á su formación 
hubiere habido lugar, se
gún la prevención 5.^

7.^ Las Matrículas que se pre
senten sin venir acompañadas de 
todos los documentos que expresa 
la prevención precedente, ó que, 
aquella ó éstos, no estén extendi
dos en el papel correspondiente ó 
reintegrados, ó no se ajusten á 
los modelos adjuntos, serán in
mediatamente devueltas sin exa
men y no se tendrán por recibi
das ni presentadas para los efec
tos de la responsabilidad de la 
prevención fi.*", en tanto no se 
presenten en debida forma.

Tampocoseráadmitida la Matrí
cula del pueblo que, previamente .

y en el plazo que se señalará no 
haya remitido la certificación á 
que se contrae la prevención si
guiente:

8 .^ En cuanto los señores Al
caldes reciban el número del Bo
letín Oficial en que la presente 
aparezca inserta, y siempre antes 
del día 15 de Octubre, remitirán 
una certificación en que so haga 
constar el recargo municipal que, 
sobre las cuotas de la contribu
ción industrial y dentro del lími
te del 16 por 100. que autoriza 
el art. 5.® del Reglamento, hayan 
de utilizar para 1902; ó negativa 
en el caso de no utilizar dicho 
recargo.

Si á la publicación de la pre
sente hubiere Ayuntamientosque 
aun no tengan tomado acuerdo 
sobre el particular, los Alcaldes 
lo convocarán sin demora al obje
to expresado, teniendo presente 
que no es, ni puede ser obstáculo 
para que la Corporación acuerde 
el recargo que haya de utilizarse 
y remita la certificación de que 
se trata, la circunstancia de no 
tener formado ó aprobado el pre
supuesto municipal respectivo.

A los señores Alcaldes que el 
día 15 de Octubre, no hubiesen re
mitido la certificación á que esta 
prevención se contrae, les será 
impuesta desde luego la multa 
de 25 pesetas (art. 66), cón la que 
quedan conminados.

9 .^ Al devolver á los Alcaldes, 
para subsanar defectos ó rectificar 
errores, las Matrículas en que así 
proceda, se les señalará (art. 111) 
el plazo en que las han de remi
tir nuevamente, subsanados ó 
rectificados aquéllos; quedando 
conminados los que, á estas devo
luciones dieren lugar, con la 
multa de 25 pesetas (arts. 70 y 
111), que les será impuesta desde 
luego, si dejaren transcurrir, sin 
devolverías rectificadas, el plazo 
que para ello se les señale.

10 .^ La Matrículas que se re
ciban por mano de los Agentes, 
por propio, ó por cualquier otro 
conducto que no sea el correo ofi
cial, no serán admitidas si en el 
acto de su presentación no se rein
tegra por el presentador el im
porto del franqueo necesario para 
su circulación por correo, cuyo 
reintegro, inutilizado en el acto, 
será entregado al presentador del 
documento.

Tampoco se admitirá Matrícula 
alguna á la que no acompañe el 
oportuno oficio de remisión que 
debe acompañar á todo docu
mento. .

Esta Administración, despues 
de lasprecedentes prevenciones, y 
bien penetrados los señores Alcal- 
desySecretarios de la necesidad y 
con veniencia, tan to para el Tesoro 
como para el mismo Municipio, 
de que el servicio se cumpla y 
termine en los plazos reglamen
tarios, espera que no darán lugar 
con apatías, demoras ó negligen
cias que nunca tendrían satisfac
toria explicación, á que sea ne
cesario hacer efectivas las respon
sabilidades y correcciones con 
que deja conminados á los que 
pudieran resultar morosos; con
fiando por el contrario en que, 
con el celo é interés que en todos 
se complace en reconocer, cum
plirán debidamente el servicio, 
contribuyendo así á que esta pro
vincia pueda ser la primera que 
dé á la Superioridad cuenta de 
su terminación dentro del plazo 
reglamentario.

Valladolid 20 de Septiembre 
de 1901.—El Administrador de 
Hacienda, Augusto Estefani.

Moclelo núm. 1,

(Papel de oficio)

PUEBLO DE;AÑO NATURAL DE 1902.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Do n, 
Alcalde y Don___________ _

 , Secretario del
Ayuntamiento de

Certificamos: Que en este 
pueblo, ni en su término, no 
se ejerce profesión, industria, 
arte ni oficio alguno, ni exis
ten fábricas ni artefactos su
jetos á la contribución indus
trial; por cuyo motivo no se 
procede á la formación de 
Matrícula para el próximo 
año natural de mil novecien
tos dos.

Y para que conste y surta 
sus efectos, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 67 
del Reglamento vigente del 
ramo de 28 de Mayo de 1896, 
expedimos la presente, bajo 
nuestra exclusiva responsa
bilidad, en_______________ 
á de Octubre de mil no
vecientos uno.

(Firma del Alcalde) (Firma del Secretario)

(Sello de la Alcaldía)

MCD 2022-L5



(P
ap

el
 de

 la
 cl

as
e l

l.^
^ ó

 re
in

te
gr

o e
qu

iv
al

en
te

) 
M

od
el

o m
in

a.

MCD 2022-L5



984 25 de Septiembre de 1901.

Z/zW^ncm.—Terminada ia precedente Matrícula para 1902, expóngase 
al público, para oir reclamaciones, por término do diez 
días, conforme á lo prevenido en el Reglamento del ramo, 

áde Octubre de 1901.
En Alcalde,

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, con esta fecha 
queda expuesta al público la precedente Matrícula; ha
biéndose anunciado la exposición por pregón y edicto en 
los sitios públicos de costumbre.

____________ ai de Octubre de 1901.
El Secsetario del Ayuntamiento,

2)on Secretario del
A^unlamienlo de__________________

CERTIFICO: Que la precedente Matrícula, formada 
para el arm de 1902, ha estado expuesta al público por 
espacio de diez días, desde el------del corriente, hasta el 
de ayer, (aquí dígase si durante ellos se presentaron ó no 
reclamaciones; y, en el caso de haberse presentado algu
na, especifíquense una por una, consignando tambien la 
resolución que so le haya dado.)

Y para que conste y obre los efectos oportunos, expi
do la presente, visada por el Sr. Alcalde y sellada con el 
de esta Alcaldía, en---------------------------------- á------de
Octubre de mil novecientos uno.

(Sello de la Alcaldía.) V.® B.° 
El Alcalde,

(Firma del Secretario.)

IVIoclolo núni.
(Papel de oficio.)

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO NATURAL DE 1902.

ÁDiií«sm«roKiA.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción;

NúM. 2.125.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, .Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Pedro López A-lrian, 
Cándido Mate Fernandez y Pablo 
Noriega Velasco, vecinos que so 
dice han sido de Tudela de Duero, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que los días trece y catorce 
de Noviembre próximo á las diez 
de la mañana, comparezcan ante 
la Sala de lo Criminal de esta 
Audiencia provincial, á fin de 
que como testigos asistan al jui
cio por Jurados señalado para 
dichos días y hora, en la causa 
seguida contra Timoteo Tejedor 
Inojal y otros dos, sobre robo, bajo 
apercibimiento de que si no com
parecen, les parará el perjuicio 
que marca el núm. 5.° del artícu
lo 175 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
uno.-J. Pardoy Crespo.--El Escri
bano Licenciado, Emilio Frías.

causa que se la sigua sobro hurto 
de un reloj de bolsillo y dos cu
biertos de plata á D. Gregorio 
Burón, de esta vecindad.

A la vez ruego y encargo á to
das las autoridades y agentes.de 
la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la referida 
sirvienta María, y do sor hallada 
ponerla en la Cárcel do partido á 
disposición do este Juzgado.

Dado en Valladolid á veintiuno 
do Septiembre de mil novecientos 
uno.—J. Pardo y Crespo.—-El Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

Pueblo de Base de población.

Listcb cobvcitoria, ó facturcb de los recibos talonarios^ para la cobranza de la 
contribución industrial para el año de 19.03, de los contribuyentes com- 
2}rendidos en la Matrícula formada para el mismo.

importe.

Número 
de 

orden.

Apellidos y nombre del 
contribuyente. Industria que ejerce. De la matriz 

talonaria.
Pesetas. Cts,

De cada recibo 
talonario.

Pesetas. Cts.

Total, igual á la Matrícula.

á de Octubre de 1901.
El Alcalde,

(Sello de ia Alcaldía)
El Secretario

Núm. 2.126.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á una tal 
María, sin que consten sus apelli
dos ni otras circunstancias que 
las siguientes: estatura regular, 
delgada, muy manchada, comosi 
estuviera tostada del sol, y -viste 
falda negra con rayas blancas, 
blusa clara con mangas flojas 
arriba, mantón de merino negro, 
botas negras con punta estrecha 
bastante usadas y abrochadas 
adelante, peinado sencillo hacía 
atrás, representa de veinticuatro 
á treinta y dos años, ocupación 
sirvienta y natural de Rioseco, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días 
comparezca en la Cárcel de este 
partido al objeto de hacerla saber 
el auto de procesamiento y pri
sión dictado contra la misma en

NuM. 2.IQ8.

NAVA DEL REY.

Don José Margarida Rodríguez, 
Juez de primera instancia do 
la Ciudad de Nava del Rey y su 
partido.

Hago saber: Quo en el juicio 
ordinario de menor cuantía do 
que se hará mérito, he dictado la 
Sentencia cuyo encabezamiento 
y parto dispositiva son del tenor 
siguiente:

Encabezamiento. - Sentencia^ — 
En la Ciudad de Nava dol Rey á 
nuevo do Septiembre de mil no
vecientos uno, el Sr. D. José 
Margarida Rodríguez, Juez de 
primera instancia de la misma y ' 
su partido, habiendo visto los pre- 
cedontes autos de juicio ordinario 
de menor cuantía promovidos por 
el Procurador D. Pedro Burgos 
Gutiérrez, dirigido por ol Letrado 
D. Federico Carbonero, en nom
bre de Emiliano Fernandez Alon
so, vecino de Siete Iglesias, con
tra Valeriano Sevilla Nuñez, que 
lo es de Pollos, declarado en re
beldía,sobre division de una finca 
urbana, compra ó venta de partes 
de la misma

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo de absolver y absuelvo libre
mente de la demanda formulada 
por Emiliano Fernandez Alonso, 
al demandado Valeriano Sevilla 
Nuñez. Notifíquese esta Senten
cia al demandado en la forma pre
venida en el artículo doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil, caso que el de
mandante no interese le sea noti
ficada personalmente. Así por es
ta mi Sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.-José Margarida Rodríguez.

Y mediante la rebeldía del de
mandado y no habiéndose inte
resado la notificación personal, se 
publica dicha Sentencia para que 
le sirva de notificación, parándole 
el perjuicio á que en derecho ha
ya lugar.

Dado en Nava del Rey á veinte 
deSeptiombre de mil novecientos 
uno.—-José Margarida Rodriguez. 
—D. S. 0., Pablo Miralles Prats.

Imprenta del Hospicio provincial.
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